
    

     

FORMULARIO 5C9+] -*, » 

== REPUBLICA DEL ECUADOR A 31 qa Diciembre q 1.9% 
¿SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 0 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS —— fexpedieneno. 2 69.285 22220222 

| ÑNo.B00003398  . Iroran caprrar socia : 9000.00 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL > 

0991273441001 PLAYICENT S. 
ones y Acclonistas (Art. e la Ley mpa 

Á í 

nsc en el Libro de , 0enel articipaciones y 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Eso 

Cédula, RUC o de Acciones o Aportaciones 

Pasaport Esenjoros 2/| "No, ]—— VALORTOTAL | Nacionalidad 

  

  

  

    
  

    

  

     

   

  

    

       
    

     
   

  

      

    

  

PrO ESAK MA AS CUATLOAANO 1I0YU8ESUZS OU | 1.000.000 | 

A | Fdaualo 09 06247408 | | 1.000.000 
KLEBER BRAVO ALAVA Ecuatortana 109 06308093 000.000 
EDISON STALIN MONCAYO HUA- 

VICENTE DOMINGO MEJIA RON- 
QUILLO 
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   Cel S 5.000.000 Ico que la información es correcta 

Notas: 

: " 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sl la Sociedad hublera amortizado 

. acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

FirmgYdel rep legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Marzo 16 de 1.997 
Lugar y fecha de presentación 2[ Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

  

“ANAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1996 
s, R.U.C. 1790140740001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 05


